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INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

Nro. Fecha ingreso Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 01-Dic.-2021 al despacho estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma OneDrive del juzgado, informando: 

Fecha 

salida 
Decisión 

1/6 03-Dic.-2021 151874089001-

2014-00061-00 
LEY 1561 

ANA DELIA NUMPAQUE DE 

NEMPEQUE 
PERSONAS INDETERMINADAS  

1. Que el 02-Dic.-2021 fue solicitado levantamiento de 

medida cautelar de inscripción de demanda.   

2/6 10-Dic.-2021 151874089001-

2020-00023-00 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

DHP REPRESENTADO POR 

ESPERANZA PACASUCA 

MORENO 

 

HERMES ALBERTO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ 

1. Que el 06-Dic.-2021 fue allegada carta de 

presentación de nuevo representante de  la parte 

ejecutante. 2. Que el 07-Dic.-2021 fue devuelto despacho 

comisorio sin diligenciar.   

  

3/6 03-Dic.-2021 151874089001-

2021-00004-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

DIEGO FERNANDO AGUIRRE 

ESPITIA 

 

WAREN COLOMBIA S.A.S. 

1. Que el 29-Nov.-2021 venció el termino de traslado de 

liquidación de crédito publicado por secretaria en fecha 

24-Nov.-2021, a lo cual la parte ejecutada guardó 

silencio. 2. Que en fecha 17-Nov.-2021 fue radicada 

liquidación de crédito por la parte ejecutante. 

  

4/6 09-Dic.-2021 151874089001-

2021-00022-00 
EJECUTIVO EBSA AGUSTÍN GUERRERO FAGUA 

1. Que el 07-Dic.-2021 de manera conjunta las partes 

solicitan suspensión del proceso por acuerdo de pago.     

5/6 10-Dic.-2021 151874089001-

2021-00036-00 

CONCILIACI

ÓN 

EXTRAJUDICI

AL 

MARÍA YASMITH NONSOQUE 

BAUTISTA 

OSCAR ANTONIO NONSOQUE 

BAUTISTA 

Informando que la presente actuación se encuentra 

concluida.   

6/6 09-Dic.-2021 151874089001-

2021-00037-00 
MONITORIO LILIANA ÁLVAREZ NIÑO  

JORGE TULIO MARTÍNEZ 

SOLER  

1. Que el 06-Dic.-2021 venció el termino para que el 

demandado contestara la demanda. 2. Que en fecha 02-

Dic.-2021 el demandado allega contestación de 

demanda. 

  


